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ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el 

Concejo Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las dieciséis horas del día 

veintinueve de agosto del año dos mil veintidós. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto 

Gómez Salas; SINDICO Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: Roberto Wilfredo Pleitez Rivera; 

Arnold Max Portillo Loza; José Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. REGIDORES SUPLENTES: Miguel 

Ángel Cedillos Guevara; Rocio Alejandra Jiménez Cortez; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto 

Edmundo González Lara fue convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes 

Jeovani Lovo Iglesias, la Regidora Propietaria Nery Carmelina Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la 

sesión. Se inició la sesión después de verificar el quórum y se acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: 

se da inicio con el saludo del señor Alcalde Municipal y se procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN 

DE AGENDA. 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo 

de la sesión, con el resultado siguiente: 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal en vista del escrito presentado por la empleada municipal ----

--------------------------- quien actualmente se desempeña como Oficial de Gestión Documental y Archivo, en el cual solicita 

a este Concejo que se le brinde licencia sin goce de sueldo desde el 01 de Septiembre hasta el 30 de Noviembre del 

corriente año, por motivos de superación personal y profesional; por tanto, este Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales. ACUERDA: Conceder Licencia Sin Goce de Sueldo a ------------------------------- (Oficial de Gestión Documental y 

Archivo), durante el período comprendido desde el 01 de Septiembre al 30 de Noviembre del corriente año. Hágase del 

conocimiento de la Jefe de Recursos Humanos y de Gerencia Municipal. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal para que realice el siguiente TRASLADO DE FONDOS: CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,360.50) de la cuenta FONDO COMUN -------------------

---------------del Banco Davivienda a la cuenta ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 5% FIESTAS 

PATRONALES ------------------------------- del Banco de Fomento Agropecuario.  COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal para que realice el siguiente TRASLADO DE FONDOS: TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,500.00) de la cuenta FONDO COMUN ----------------------------------del 

Banco Davivienda a la cuenta ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 5% FIESTAS PATRONALES --------

----------------------- del Banco de Fomento Agropecuario. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  Que es importante y prioritario  el 

tema de la seguridad de los funcionarios y del personal que labora en esta institución; así como también de los bienes 
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muebles e inmuebles de este municipio; y por otra parte, que el Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) de esta Alcaldía 

desde el inicio de su funcionamiento como unidad, hasta el dia de hoy no cumple con los requisitos establecidos en la LEY 

DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO, INSTITUCIONES AUTÓNOMAS Y DE LAS MUNICIPALIDADES 

no obstante haber sido emitida el catorce de diciembre del año dos mil, mediante DECRETO LEGISLATIVO No. 226; ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:  Iniciar los todos los procesos que sean necesarios para el fiel cumplimiento de la ley 

antes relacionada a fin de que el CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES de esta Alcaldía Municipal se encuentre 

acreditado legalmente ante la Unidad encargada de la Policía Nacional Civil. Así mismo que quienes actualmente se 

encuentren nombrados en esta unidad, y no cumplan con los requisitos que establece la ley se proceda a realizar los 

trámites pertinentes por falta de idoneidad para el cargo. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a 

la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común las siguientes cantidades: 

N° Proveedor Descripción Valor Total $ 
ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 
ANDRES EULISES 

HENRIQUEZ 
GUEVARA  

COMPRA DE LAMINAS PARA DONACIÓN 
A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 
QUE HAN SIDO AFECTADAS POR LAS 

TORMENTAS  

 $         660.00  54112; 54103 

2 
ROBERTO 

LEOPOLDO AMAYA 
HERNANDEZ  

COMPRA DE SEIS CUADROS DE 
FOTOGRAFIAS ANTIGUAS DE LA 

CIUDAD DE SANTIAGO DE MARIA PARA 
COLOCARLOS EN LOS PASILLOS DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

 $         150.00  54199 

3 
FIDEL ANGEL ORTEZ 

DE JESUS 

PAGO DE MANO DE OBRA POR 
TRABAJOS REALIZADOS AL CAMION 

FREIGHTLINER N2011 Y EL BUS 
MERCEDES BENZ 

 $           55.56  54302 

4 
ANDRES EULISES 

HENRIQUEZ 
GUEVARA  

COMPRA DE COSTANERAS PARA 
CERCA PERIMETRAL DE TERRENO 
UTILIZADO COMO CAMPO DE FERIA 

DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES 

 $         285.00  54103 

5 
EDWIN EFRAIN 
PORTILLO LIMA 

PAGO POR PRESENTACIÓN ARTISTICA 
DEL BACHILLERATO EN ARTES DE LA 
CIUDAD DE JUCUAPA EN FESTIJOVEN 

2O22 

 $         444.44  54399 

6 
MELVIN GUADALUPE 

AGUILUZ FLORES 

PAGO POR PRESENTACIÓN ARTÍSTICA 
DE PAYASO EN EVENTO DE 

FESTIJOVEN RELIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA  

 $           83.33  54399 
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7 
NAHUM NEHEMIAS 
SANCHEZ SANTOS 

PAGO DE DOS PANCARTAS PARA EL 
DESFILE REALIZADO EL MIERCOLES 31 

DE AGOSTO DE 2022 
 $         103.50  54199 

8 
ZULMA BEATRIZ 

PORTILLO LOPEZ 

APORTE ECONÓMICO DE SESENTA 
DOLARES EXACTOS PARA CANCELAR 
RECIBO DE ENERGÍA ELECTRICA DE 
LOS MESES JULIO Y AGOSTO 2022 

 $           60.00  56304 

9 
FERNANDO 

ANTONIO AGUILAR 
ARIAS 

APORTE ECONÓMICO DE CIENTO 
CUARENTA Y OCHO DOLARES PARA 
SU HIJA KAYLA JORDANA AGUILAR 

QUAN PARA CONTINUAR SUS 
ESTUDIOS EN EL IEPROES SAN 

MIGUEL  

 $         148.00  56304 

10 
FERNANDO 

ANTONIO AGUILAR 
ARIAS 

APORTE ECONÓMICO DE CIENTO 
CUARENTA Y OCHO DOLARES PARA 
SU HIJA KAYLA JORDANA AGUILAR 

QUAN PARA CONTINUAR SUS 
ESTUDIOS EN EL IEPROES SAN 

MIGUEL  

 $           90.00  56304 

11 
MARIA INES ALFARO 

DE MARTINEZ 

COMPRA DE ARREGLOS PARA 
DECORACION DE LAS UNIDADES DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL EN EL MES DE LA 

INDEPENDENCIA 

 $         425.50  54105; 54199 

12 
MARIO ANTONIO 

LUNA 

COMPRA DE MATERIAL ELÉCTRICO 
QUE SERÁ UTILIZADO EN INSTALACIÓN 

DE LA OFICINA DEL SR ALCALDE Y 
MANTENIMIENTO DEL ESTADIO 

MUNICIPAL 

 $         170.55  
54119; 54112; 
54107; 54118; 

54110 

13 
YANCI ELIVENIA 

ZAPATA DE GUIDO 

ALQUILER DE 300 SILLAS PLASTICAS 
PARA EVENTO DE CORONACION DE 

LAS REINAS DURANTE LA SEMANA DE 
LAS FIESTAS PATRONALES 

 $         579.60  54399 

14 
JOSE RAUL 

HERNANDEZ TREJO 
PAGO DE GRUPO MUSICAL DE LA 

FIESTA FRIGUEY  
 $      1,275.00  54399 

15 TROFEX S.A. DE C.V. 

COMPRA DE DOCE TROFEOS Y 
SETENTA Y CINCO MEDALLAS PARA 

SER DONADAS AL CENTRO ESCOLAR 
OBISPO CASTRO RAMIREZ DE ESTE 

MUNICIPIO EN EL MARCO DE LOS 
INTRAMUROS INTERNOS 

 $         242.00  54199 

COMUNÍQUESE.-  
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 ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que el Encargado de Presupuesto ha 

presentado un escrito a este Concejo Municipal en el cual expone que en el transcurso del ejercicio fiscal 2022 ha 

identificado imprevistos en el área económica, por lo que algunos de los proyectos por administración se han quedado sin 

fondos para continuar con su ejecución, por lo que solicita que el Concejo Municipal, emita el acuerdo respectivo para 

incorporar la reforma al presupuesto actual. Por tanto, este Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a la persona encargada de Presupuesto para que realice las siguientes modificaciones al 

Presupuesto actual:  

PROYECTOS POR ADMINISTRACIÓN 2022 A DISMINUIR MONTO 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO A DISMINUIR 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA 2022 

$11,500.00 

APOYO A LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARÍA 2022 

$5,000.00 

APOYO A LA EDUCACIÓN EN DIFERENTES NIVELES DEL SISTEMA 

EDUCATIVO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARÍA 2022 

$10,500.00 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA Y CUBIERTA DE TECHO E 

INSTALACIÓN DE BUTACAS AL COSTADO SUR DEL ESTADIO 

MUNICIPAL 

$4,500.00 

TOTAL $31,500.00 

  

SE INCORPORA LA DISPONIBILIDAD AL SIGUIENTE PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO A AUMENTAR 

APOYO A LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE MARIA 2022 

$31,500.00 

COMUNÍQUESE.-  

 

El Regidor DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión. 

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En tal sentido de 

conformidad a los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se realiza versión pública. 

 


